
Secretaria: A despacho de la señora juez la presente demanda para revisar si 
cumple con los requisitos legales para su admisión.  
 
 
JUZGADO CUARTO FAMILIA DE ORALIDAD   
Auto 1934 
Santiago de Cali, septiembre nueve de dos mil veintidós 
 
 
PROCESO: DIVORCIO MUTUO ACUERDO 

DTE: MARIA ISABEL LANDAZURI VARELA Y MANUEL SALVADOR FLOREZ VALENCIA  

          76001-31-10004-2022-00316-00 

 

 

Revisada la demanda, se encontró que la misma reúne los requisitos legales en 

consecuencia se dispone:  

 

1.- Admítase la demanda divorcio cese de los efectos del matrimonio católico que 

por mutuo acuerdo presentan a este despacho judicial María Isabel Landázuri 

Varela y Manuel Salvador Flórez Valencia, a la cual se le dará el trámite del 

proceso de jurisdicción voluntaria (art. 579 del CGP). 

 

2.- Decrétese la práctica de las siguientes pruebas:  

Téngase en el valor probatorio que les asigne la ley a todos los documentos 

aportados junto a la demanda. Ejecutoriado el presente auto, pase el proceso a 

despacho para proferir sentencia. 

 

3.- Reconocer al abogado Daniel Eduardo Alban Campo su condición de 

apoderado judicial de María Isabel Landázuri Varela y Manuel Salvador Flórez 

Valencia en los términos del memorial poder adjunto (art. 75 CGP). 

 

NOTIFIQUESE  

  

La juez. - 

 

 

 

LEIDY AMPARO NIÑO RUANO 

       JUZGADO CUARTO FAMILIA DE ORALIDAD 
 
En estado No. 152  hoy notifico a las partes el auto que 
antecede (art.295 del c.g.p.). 
 
Santiago de Cali, Septiembre 12  de 2022 
La secretaria. - 

  Francia Inés Londoño Ricardo 
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